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Ayuntamiento de Cantimpalos

ANEXO II  Solicitud de admisión al proceso selectivo BIBLIOTECA
D/Dª. ................……………………………………………………………………………….

con D.N.I. n.º ………………….. y domicilio a efectos de notificación en ………………………

Municipio ………………………………..Provincia ………………………………..

Teléfono …………………………..Email de contacto ………………………………..

Medio de notificación elegido (marcar con una X) Electrónico …… En papel ……
EXPONE:

Que vista la convocatoria anunciada en el B.O.P. de Segovia de fecha ____________________, para cubrir la plaza de funcionario de carrera vacante en la plantilla de personal y constitución de bolsa de trabajo, como Auxiliar Administrativo de Biblioteca – animador sociocultural.
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en ella, así como la documentación adjunta, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a justificar documentalmente todos los datos que figuran en ella.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

• Tener la nacionalidad española, o cumplir lo establecido en el artículo 57 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

• Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1.c) del citado Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Estar en posesión del Título académico oficial de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, o cualquier título equivalente a los anteriores, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a que aspira. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

• No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad previstos en las normas de Función Pública, Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás disposiciones concordantes. 

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

3.– DOCUMENTACIÓN APORTADA:

	
	FOTOCOPIA D.N.I./N.I.E.

	
	FOTOCOPIA QUE ACREDITE LA TITULACIÓN EXIGIDA 

	
	RESGUARDO ACREDITATIVO DE HABER SATISFECHO LOS DERECHOS DE EXAMEN 


La falsedad de los datos declarados o documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades de otro orden en que se hubiera podido incurrir.

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a auxiliar administrativo 

En ……………………. a …………….………………. de …………

Firma:_______________

SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CANTIMPALOS
Información sobre el consentimiento del tratamiento de Datos Personales

Mediante la presentación de esta solicitud, los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como para la publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, el tablón municipal y sede electrónica https://cantimpalos.sedelectronica.es, de los datos de carácter personal referidos a la identificación, con su nombre y apellidos y DNI necesarios para facilitar a las personas interesadas la información relativa la publicación de listas de admitidos y excluidos y desarrollo de la convocatoria para el caso que así se acuerde publicar y en aquellas otras derivadas de este, resultado de cada ejercicio de esta convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos para su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

La conformidad anterior conlleva la aceptación de las consecuencias que la publicación pueda tener dentro de las bases de datos existentes en la sede electrónica disponible en internet.

	Tratamiento
	Registro de Entrada/Salida. Secretaría. Personal 

	Responsable
	Ayuntamiento de Cantimpalos

	Finalidad
	La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de solicitudes y documentos de los aspirantes a cubrir las plazas de empleados públicos convocadas y la tramitación del expediente de dichos procesos selectivos.

	Legitimación
	Cumplimiento obligación: Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Real Decreto Legislativo 5/2025, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	Destinatarios
	Registro Municipal, Secretaría y Personal

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir datos.


En Cantimpalos, a 12 de noviembre de 2025.

LA ALCALDESA – PRESIDENTA,

Inés Escudero Herrero

Ayuntamiento de Cantimpalos
Plaza Mayor nº 1, Cantimpalos. 40360 (Segovia). Tfno. 921496009. Fax: 
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